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Resumen. 

El objetivo de este trabajo fue analizar el Plan de Emergencias de un Jardín Infantil, el 

cual pese a estar muy bien redactado bajo los cuadros legales y normas establecidas, 

tiene un lenguaje muy técnico, lo que genera dificultad a la hora de que todo el personal 

del Jardín lo entienda fácilmente. La idea es que sea conocido, entendido y aplicado por 

todos quienes forman parte de esta institución. Para modificar este Plan, se debió realizar 

una revisión de este, además de revisar la Ley N°16.744 de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Ocupacionales, el Decreto Supremo 594 de Condiciones Sanitarias y 

ambientales y el Programa Integral de Seguridad Escolar, para poder redactar un 

programa de trabajo basado en el Plan de Emergencias.  

Se efectuó una visita a un jardín infantil con un check list en mano. Luego, se realizó 

una investigación, donde se tuvo que leer leyes, decretos y artículos relacionados con 

la seguridad, y se revisó el Plan de Emergencias que nos facilitó este jardín infantil.  

 

Se llegó a la conclusión que, en este Jardín Infantil, la investigación arrojó como 

resultado la utilización de manera eficiente de los protocolos estipulados; además, la 

institución cuenta con todas las medidas de seguridad apropiadas y que no necesita 

adecuar su infraestructura, ya que cuenta con todo lo que se estipula en el Decreto 

Supremo N°594 y Plan Integral de Seguridad Escolar. 
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Abstract. 

The objective of this work was to analyze the Emergency Plan for one Kindergarten, 

which despite being very well written under the legal frameworks and established 

standards, it has a very technical language, which creates difficulties when all staff of 

the Garden tries to understand it easily.  The idea is that it be known, understood and 

applied by all who are part of this institution.  To modify this Plan, a review of it had to 

be carried out, in addition to reviewing Law No. 16,744 on Work Accidents and 

Occupational Diseases, the Supreme Decree 594 on Sanitary and Environmental 

Conditions and the Comprehensive School Safety Program, in order to draft a work 

program based on the Emergency Plan. 

A visit was made to a Kindergarten with a checklist in hand.  Then, an investigation 

was carried out, where laws, decrees and articles related to Safety had to be read, and 

the Emergency Plan that this Kindergarten provided us, was reviewed. 

 

It was concluded that, in this Kindergarten, the investigation resulted in the efficient 

use of the stipulated protocols; In addition, the institution has all the appropriate 

Security measures and it does not need to adapt its infrastructure, since it has 

everything that is stipulated in the Supreme Decree No. 594 and the Comprehensive 

School Safety Plan. 

 

KEYWORDS: Objective, Emergency, Plan, Safety, Kindergarten 
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Capítulo I: Marco Teórico. 

1.1 Introducción. 

Dada las problemáticas existentes en el país, en cuanto a situaciones críticas dentro de 

los establecimientos educacionales, ya sean generadas por emergencias naturales y/o 

antrópicas, se analizará y dará un apoyo de manera externa a una o más problemáticas 

que se puedan presentar. Se trabajará en el desarrollo del plan de emergencia 

establecido en un centro educacional específico, en este caso se utilizará como base el 

plan de emergencia del jardín infantil “Mandarina”, siendo nuestra base la mejora de 

dicho programa, así se aplicará el conocimiento adquirido durante el proceso de 

estudio, además de conocimientos específicos adquiridos para poder desarrollar dicho 

plan, guiándonos por la norma del Plan Integral de Seguridad Escolar y la legislación 

vigente, uno de los principales problemas detectados fue encontrar un excelente plan 

de emergencia, el cual se encuentra muy tecnificado, lo que causa un alejamiento en 

cuanto a su lectura y comprensión por parte del personal que trabaja en el jardín 

infantil. 

De este modo se podría generar un aporte en base a una herramienta tangible, para así 

asegurar que ante las posibles emergencias que se puedan llegar a presentar y sea a su 

vez un método de fácil acceso y conocimiento para todos.     

 

1.2 Objetivo General. 

Realizar una propuesta para la modificación del plan de emergencia del jardín infantil 

Mandarina. 

 

1.3 Objetivo Específico. 

● Realizar un diagnóstico en función de emergencias. 

● Revisar el actual plan de emergencias. 

● Confeccionar la propuesta de modificación de plan de emergencia para jardín              

            infantil. 
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1.4 Planteamiento del Problema. 

De acuerdo a lo observado, en el Programa Integral de Seguridad Escolar fueron 

detectados algunos incumplimientos ya que este se encontraba desactualizado y es 

poco operativo en diversos aspectos, desde lenguaje a procedimientos, dígase 

Parvularias y Asistentes de Párvulos, donde se procederá a modificar este a un 

lenguaje más simple y entendible de esta manera dar las indicaciones y directrices de 

manera mucho más amigable para los usuarios y que a su vez contemple los riesgos y 

peligros existentes ante una emergencia, cómo actuar ante estas y dar cumplimiento de 

manera legal y efectiva, debiendo anticipar a estos siniestros con capacitación al 

personal, indicaciones visuales y escritas (señaléticas) correspondientes. (Becas y 

Convocatorias, 2021)  

 

1.5 Antecedentes. 

El ministerio de Educación aprobó en el año 2001, mediante la Resolución N°51, el 

Plan integral de seguridad escolar, aplicable a las unidades educativas, Pise, el cual es 

desarrollado por la Oficina Nacional de Emergencia (ONEMI, 2001). 

Este plan de emergencia tiene como propósito reforzar las condiciones de seguridad en 

la comunidad educativa de todo el País, El plan de seguridad integral de sala cunas y 

jardines infantiles, consta de 2 metodologías de trabajo para llevar a cabo; la primera, 

Aidep es la metodología para diagnosticar las distintas variables de riesgos a las que 

están expuesta las personas, los bienes y el medio ambiente de aquel establecimiento y 

el entorno. La segunda. Acceder. Esta es la metodología para elaborar los planes 

operativos, protocolos de actuación frente a emergencias. 

Acorde a la Ley 16.744/1969 los trabajadores, están protegidos tanto dentro como 

fuera del establecimiento (trayecto), el objetivo de esta Ley es proteger la integridad 

física y psicológica del personal ante situaciones de riesgo que puedan estar expuestos 

ya sea por incidentes o accidentes causado de manera natural o antrópica. También se 

debe considerar que para el caso de los párvulos y alumnos en práctica esta ley 
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también los cubrirá en casos similares a los anteriores, pero para dichos efectos se 

acogerán al D.S.  313 de 1973. ( BCN, 1969) 

 

1.6. Justificación. 

Desde un principio nos interesó intervenir en esta materia, debido a que hay muchos 

jardines infantiles que sus planes de emergencias están incompletos o no son acordes a 

su realidad, para el personal que desempeñan distintas funciones es compleja su 

comprensión, ya que si bien es cierto, no siempre se está fomentando el actuar de un 

plan de emergencias. La idea de este proyecto no es realizar una modificación, si no 

que darle un lenguaje menos técnico, para que así el personal pueda estar en 

conocimiento y familiarizado con el contexto que se encuentran al leerlo y 

comprenderlo de manera más fácil y cómoda. 

Otro punto que se quiere lograr es que los establecimientos educacionales sean capaces 

de enfrentar emergencias con párvulos que tengan diferentes capacidades al resto. 

El objetivo final de esto, es poder alinear de manera concreta el plan de emergencia y 

que este se aplique a cabalidad de acuerdo a las normas establecidas por las distintas 

leyes, dando así cumplimiento tanto de manera efectiva en su actuar, como en su 

cumplimiento del marco legal sumado a lo que establece los protocolos de seguridad 

en los establecimientos educacionales. (Carlos Quintana, Oberlo, 2021) 

 

1.7. Alcances. 

Este proyecto de título fue realizado en el Jardín Infantil “Mandarina”, ubicado en la 

Ciudad de Vallenar, dentro de la Población Hermanos Carrera en calle Gabriela 

Mistral, durante el segundo semestre del 2021. 

 

Capítulo II: Marco teórico. 

En este capítulo presentaremos los elementos teóricos, técnicos y legales que nos 

dieron las directrices para la realización de las modificaciones y/o adecuaciones que 

fueron aplicadas en el plan de emergencia, dado que éste debe mantener un orden 

estricto en su estructura, definiciones y conceptos, pero a su vez que sea entendible y 



12 
 

aplicable para los usuarios de este, con estas nos guiaremos para poder realizar un 

trabajo ajustado a los requerimientos del Jardín Infantil y a la vez cumplir con lo 

establecido por la Ley. (PRRD, 2020) 

 

2.1 Normativa Legal Vigente. 

 Son todos aquellos cuerpos legales que nos darán la directriz de cómo actuar, tanto en 

el ámbito social así como de gestión, estas directrices son a las que debemos dar 

cumplimiento desde el punto de vista ético y a su vez dar cumplimiento a las Leyes 

que nos afectan directamente en el trabajo. El siguiente trabajo debió realizarse en base 

a las leyes de seguridad laboral, seguridad escolar y normativas legales vigentes en 

nuestro País en relación a la seguridad escolar, de las cuales se desglosan los cuadros y 

conceptos legales más importantes descritos a continuación. (ACHS, 2017) 

 

2.1.1 Leyes. 

A continuación, se presenta las Leyes que tiene atingencia a nuestro trabajo, como se 

muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla N°2.1 , Ley 16.744, accidentes del trabajo, enfermedades ocupacionales, 

1968. 

Ley Nombre Atingencia al trabajo 

16.74

4 

/1968 

Establece Normas 

Sobre Accidentes Del 

Trabajo Y 

Enfermedades 

Profesionales. 

 

 Art.1 Declárase obligatorio el Seguro Social 

contra Riesgos de Accidentes del Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, en la forma y 

condiciones establecidas en la presente ley. 
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2.1.2 Decretos. 

A continuación, se presenta el Decreto que tiene atingencia a nuestro trabajo, como se 

muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla N° 2.3 Decreto Supremo 594/2000, 44/2020, 40/1969, 54/1969. 

Decre

tos Nombre Atingencia al trabajo 

D.S 

594/2

000 

Aprueba Reglamento 

Sobre Condiciones 

Sanitarias Y 

Ambientales Básicas 

En Los Lugares De 

Trabajo. 

 El presente reglamento define lo relacionado 

con las vías de evacuación, salidas de 

emergencias, señaléticas y extintores como lo 

indica en los presentes artículos: Extintores 

desde el artículo 45 al 51.  

Vías de evacuación, salidas de emergencias y 

señaléticas: artículo 37 y 42. 

D.S  

44/20

20 

Aprueba Reglamento 

Que Establece 

Requisitos De 

Seguridad Y 

Rotulación De 

Extintores Portátiles. 

Entra en vigor el reglamento que establece 

los requisitos de seguridad y rotulación de 

extintores portátiles. 

D.S 

40/ 

1969 

Aprueba Reglamento 

Sobre Prevencion De 

Riesgos Profesionales. 

Se aprueba reglamento sobre prevención de 

riesgos profesionales, para dar cumplimiebto 

a lo estipulado por el artículo 21. 
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D.S 

54/19

69 

Aprueba Reglamento 

Para La Constitución 

Y Funcionamiento De 

Los Comités Paritarios 

De Higiene Y 

Seguridad. 

Se aprueba el reglamento para la constitución 

y funcionamiento de los comités paritarios de 

higiene y seguridad. 

 

2.1.3 Código. 

A continuación, se presenta el Código que tiene atingencia a nuestro trabajo, como se 

muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla N° 2.2 ,DFL 1, Código del trabajo, 2002. 

Códig

o Nombre Atingencia al trabajo 

Códig

o del 

trabaj

o DFL 

1 

Fija El Texto 

Refundido, 

Coordinado Y 

Sistematizado Del 

Código Del Trabajo. 

 Art. 184, El empleador estará obligado a tomar 

todas las medidas necesarias para proteger 

eficazmente la vida y salud de los trabajadores, 

informando de los posibles riesgos y 

manteniendo las condiciones adecuadas de 

higiene y seguridad en las faenas, como 

también los implementos necesarios para 

prevenir accidentes y enfermedades 

profesionales. 
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2.1.4 Normas chilenas. 

A continuación, se presenta la Norma Chilena 436 que tiene atingencia en nuestro 

trabajo, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla N° 2.4 Normas Chilenas, 436, 2000. 

Norma 

chilena 

Nombre  Atingencia al trabajo 

Nch 436 

 

Prevención de 

accidentes del 

trabajo - 

Disposiciones 

generales. 

 

Esta norma trata de las causas de los 

accidentes del trabajo y de las medidas 

preventivas para evitarlos, tanto por parte del 

empleador como de los trabajadores. punto 

6.2 habla sobre los planes de emergencias 

estos tienen relación con los trabajadores, 

coordinadores de emergencias, entidades de 

emergencias (bomberos, carabineros y samu 

los cuales apoyarán en los simulacros para 

dar más realismo a estos de manera que 

puedan estar preparados ante posibles 

emergencias. 

 

 2.2 Emergencias. 

 

2.2.1 Concepto de emergencias. 

Cuando hablamos de emergencia, debemos indicar que es toda situación o condición 

que puede poner en riesgo la integridad física de las personas, al llevar a cabo un plan 

de emergencia, se está estructurando un procedimiento, en la cual se detalla todas 

actividades y las instrucciones para mantener bajo control  una situación o evento en el 

menor tiempo posible dando así una respuesta efectiva que pueda reducir al máximo 

los daños a las personas o instalaciones. ( Red Salud, 2018) 
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2.2.2 Tipos de emergencias. 

Las emergencias pueden clasificarse en dos clases, naturales y antrópicas, las naturales 

son todas aquellas emergencias que no podemos controlar, pero podemos tener 

medidas implementadas para poder enfrentarlas de buena manera. Las antrópicas son 

provocadas por terceras personas ó a causa de un mal procedimiento, este tipo de 

emergencias las podemos controlar con medidas de control y siguiendo las 

instrucciones como corresponden. (Red Salud. 2018) 

 

Tabla N° 2.5 Tipos de emergencias, fuente elaboración propia.  

Natural Antrópica 

Sismos. Accidentes de trabajo grave o fatal. 

Aluvión. Incendios. 

Lluvia. Emanación de gases. 

Maremotos. Corte de energía y agua. 

Inundaciones. Balacera. 

Erupciones volcánicas. Secuestro y/o asalto. 

Granizos. Caída a distinto nivel. 

Tormenta eléctrica. Artefacto explosivo. 
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2.2.3 Control de emergencias.  

El control de emergencias es una de las etapas más importante ya que es un conjunto 

de acciones estas están principalmente orientadas a gestionar acciones para la  

seguridad, estos controles nos sirven para evitar futuros accidentes, estas son  

implementadas de manera integral y articulada, para que garanticen la ejecución de los 

trabajos bajo condiciones de seguridad y salud ocupacional a través de recursos 

humanos, financieros, tecnológicos y administrativos. (Guía de implementación del 

PRRD, Marzo 2020) 

 

2.2.4 Planes de emergencias. 

El plan de emergencia se implementará para establecer la acción de respuesta que tiene 

ante situaciones de emergencias que presentan amenazas en el establecimiento o 

mitigar las consecuencias de dicho evento, al igual determinar la vulnerabilidad, ya sea 

que se haya desencadenado un desastre propio de la naturaleza o que el causal sea el 

hombre.  

 

Dicho objetivo es facilitar las herramientas necesarias para tener una reacción rápida, 

segura y coordinada al momento de la ocurrencia de un siniestro que ponga en riesgo 

la salud de las personas y los daños a la infraestructura. es por ello que analizando las 

emergencias las cuales sean causadas por el hombre o sean por la naturaleza se 

implementan medidas de resguardo para la sociedad en sí o la que se realiza en 

diferentes establecimientos para resguardar la seguridad de los estudiantes y los 

docentes, este implementa una operación de evacuación o de resguardo, en este caso 

estos son definidos en efectuar una simulación y en un simulacro, este requiere de 

recrear el escenario catastrófico, con esto ello logran verificar como se realizaría en 

caso de que este pasara y generalmente esto se hace tomando en cuenta un checklist, 

contemplando que la infraestructura y la evacuación sea realizada de manera correcta, 

también se contempla el llamado de los números de emergencias para prestar 

resguardo. (Red Salud, 2018). 
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2.2.4.1 Simulación de la emergencia. 

La simulación de emergencia es la versión teórica de un simulacro, en esta se revisa la 

forma de actuar ante una situación en específico, se estipula lo que se debería hacer 

previo o antes una, tanto en lo teórico como en lo práctico, este se hace con un grupo 

de personas las cuales coordinan como debería ser, los pasos a seguir, verificar si lo 

realizan correctamente.(MNGR - Nicaragua ,2021). 

 

2.2.4.2 Simulacro de la emergencia. 

Simulacros de emergencias, son la aplicación de la simulación de emergencias, es 

decir una emulación situaciones de emergencias en las cuales debe participar la mayor 

cantidad de personas involucrados en ese momento dentro del jardín infantil, ya sea 

párvulos, educadoras, asistentes y toda persona que esté dentro de las instalaciones, 

realizando simulacros de una o más emergencias, estos debiesen ser lo más realista 

posible, realizando estos en posibles escenarios, los cuales puedan llegar a presentarse 

en algunas ocasiones. Se integran los servicios de emergencias, los cuales podrían ser: 

bomberos, carabineros y/o SAMU. El simulacro debe estar siendo supervisado por una 

sola persona, que sea realizado de manera correcta, se cumplan las directrices, 

acogiéndose a los parámetros y normas del plan de emergencia y por último el 

supervisor no puede intervenir. (Asepeyo,Joan Pau Esplugas Vidal, enero 2017) 

 

2.3 Plan integral de seguridad escolar (PISE). 

PISE (plan integral de seguridad escolar) es una herramienta que los establecimientos 

educacionales ocupan para poder guiarse en medidas de seguridad, en este podemos 

encontrar varias normas, leyes, decretos que nos podrán ayudar a guiarnos y así poder 

tener un buen plan de emergencias. (Onemi, 2001). 

 

Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) este se ha estipulado y se ha destinado con 

el objetivo que  sea utilizado por la comunidad educativa, ya que nos hace tener el 

conocimiento de las actividades que se deben realizar al momento que se genere una 

situación de emergencia, este sea capaz de generar un respuesta en el menor tiempo, 
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cuando ocurre esta situación se debe generar medidas que sean lo más rápidas posibles  

es por ello que se tiene como plan de evacuación, la llamada operación deyse esta fue 

diseñada el año 1970 por la ONEMI ( oficina nacional de emergencias del ministerio 

del interior) de esta forma es que ellos puedan evacuar sin ningún problema de la sala 

o del lugar donde se encuentren, el que les genere una exposición de su integridad 

física, esta modo de evacuación se es trabajador en caso de sismos o terremotos. 

 

 2.3.1 Aidep Esta metodología está basada en el método de recopilación de  

información, esta deberá quedar estipulada en un mapa, plano o cartografía muy 

sencilla, con una simbología que sea reconocible para todas las personas dentro del 

establecimiento educacional; los conceptos de Aidep se definen como análisis 

histórico, investigación en terreno, discusión de prioridades, elaboración del mapa, 

plan específico de seguridad de la unidad educativa, el objetivo principal de este es que 

llegue a constituirse en una práctica habitual del establecimiento a modo de programa 

de trabajo para ir permanentemente actualizando la información sobre riesgos y 

recursos. Este facilita el proceso de planificación para la gestión de protección y 

seguridad frente a los riesgos en un área especificada. Con base a las condiciones que 

generaron o agravaron los eventos en el pasado con la actualidad para determinar si 

estos tienen probabilidad de que vuelva a ocurrir, promociona y desarrolla el área de 

investigación teórica, técnica y aplicadas del diagnóstico psicológico y su evaluación 

psicológica y el ámbito de la aplicación. 

 

2.3.2 Acceder nos permite la elaboración de planes operativos de respuesta y el fácil 

manejo, se conoce como una herramienta la que nos permite facilitar la elaboración al 

momento de realizar el un Plan de emergencias con el objetivo de determinar qué 

hacer en una situación de crisis y cómo superarla, al momento de leerlo se toma como 

un concepto pero estas son siglas las cuales se definen como: Alerta, comunicación e 

información, coordinación, evaluación primaria, decisiones, evaluación secundaria y 

readecuación. (Pise , MINEDUC, 2019) 
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2.4 Jardín Infantil “Mandarina”. 

Nombre del establecimiento educacional:  Jardín Infantil “Mandarina”. 

Nivel Educacional: educación pre- básica / sala cuna. 

Dirección: Los Guindos Nº1138 población carrera. 

Comuna/ Región: Vallenar, III región de Atacama. 

Nº de pisos: Planta de dos pisos. 

Superficie construida m2: 1870 m2 aprox. 

Cantidad de trabajadores: 36 trabajadores. 

Jornadas: Mañana/ Tarde. 

Educadoras por sala : 2 Educadoras por sala (Parvulario, Ayudante de párvulo). 

Cantidad de párvulos: 8 por salas. 

Total párvulos: 64 párvulos. 

 

Generales: Se trata de un edificio restaurado hace 3 años, de hormigón, planta de dos 

pisos solo en su frontis, el resto de la estructura es solo de un piso, cuenta con la 

capacidad de 8 salas entre ellas; sala cuna mayor, sala cuna menor, sala cuna  

heterogénea, , además de la sala de amamantamiento, baños por cada una de las salas, 

cocina, patios de juegos techados, dos salidas de emergencia, un patio principal 

considerado como zona de seguridad y una zona de seguridad en sala cuna, cuenta con 

red húmeda, extintores, tablero control de energía, señaléticas en los puntos 

correspondientes. Las edades de los párvulos que asisten a este son de 3 meses a 4 

años y 11 meses.  
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Figura N° 2.1 Plano jardín infantil “Mandarina”. 

 

Capítulo III: metodología. 

En este proyecto se propuso como meta poder lograr mejoras en el plan de emergencia 

del jardín infantil “Mandarina”, simplificando este en cuanto a su lenguaje y manera de 

ser transmitido, teniendo en cuenta que el establecimiento ya cuenta con uno, pero este 

es muy técnico, resultando complicado para que el personal pueda llegar a 

comprenderlo a cabalidad.  

 

3.1 Diagnóstico en función de emergencias. 

Las emergencias que se presentan día a día pueden ser de carácter natural o producidas 

por el humano, pueden llegar a ser catastróficas cuando no estamos preparados. Todo 

aquel suceso ocurrido en el pasado y presente, se realizó una revisión e investigación, 

en conjunto a ello se determinaron los riesgos del entorno que estarán suplementadas a 

las contingencias que debe cubrir el Plan de Emergencias. (Alerta prevención, Paulina 

Alzola, 2021) 
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3.1.1 Identificación de posibles emergencias. 

En el momento que queramos efectuar una identificación de posibles emergencias, esta 

contempla lugar o área, emergencia y el origen, esta nos permite reconocer los 

distintos tipos de emergencias que puedan ocurrir dentro del Jardín infantil y con esto 

tener conocimiento de cuáles serían, para poder tener un plan específico para ellas. 

 

Tabla para identificar las posibles emergencias. 

Se presenta la tabla de las posibles emergencias que se pueden llegar a presentar en el 

Jardín infantil “Mandarina”. 

 

Tabla N° 3.1 “Identificación Posibles Emergencias” 

ID Lugar o área Emergencia Origen. 

1    

2    

3    

4    

5    

6    

 

3.1.2 Identificación y evaluación de emergencias. 

Para realizar una evaluación de emergencia, debemos primero que todo generar la 

identificación, tenemos que preguntarnos ¿qué puede provocar una emergencia?  y 

¿dónde se puede generar esta?, para esto desarrollamos una breve tabla de contenido, 

donde comenzaremos identificando las áreas en las que puedan ocurrir los accidentes y 
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la emergencia que podría ocasionar estos. Una vez identificadas las emergencias 

podemos evaluarlas, lo haremos solamente de un modo cualitativo, ya que nos ayudó 

como una guía para identificar las emergencias y así poder focalizar nuestro trabajo.  

El método que utilizaremos para evaluar la emergencia será el cualificar estas en base 

a su procedencia, características y tipo de daño que pueda causar a las personas, para 

así saber cómo reaccionar ante dichas emergencias. 

 

Tabla Nº 3.2 “Identificación y Evaluación de Emergencias” 

ID Área Accidente  Emergencia 

1º    

2º    

3º    

4º    

5º    

6º    

 

3.1.3. Diagnóstico según Decreto Supremo 594/1999. 

A continuación, se presenta el checklist a base del Decreto Supremo 594, que será 

implementado en el jardín infantil “Mandarina”, el cual tiene como objetivo realizar 

una inspección de las condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de 

trabajo, el cual asegurará las condiciones óptimas de trabajo para el personal y 

párvulos que asisten a las instalaciones. 
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Check list decreto supremo 594/1999. 

<IV. Escaleras  SI NO N/A 

4.1 Mantiene buenas condiciones de 

orden, aseo e iluminación en las 

escaleras y estas cuentan con 

barandas.  

Art. 184 del 

Código del 

Trabajo. 

   

V. señalización 

5.1 Cuenta con señalización visible 

y permanente, indicando las vías 

de escape y zonas de seguridad 

ante emergencias. 

Art. 37 D.S. 

N° 594/1999 

MINSAL. 

   

VI. Instalaciones eléctricas      

6.1 Mantiene protegidos los 

circuitos y equipos eléctricos 

mediante protector diferencial.  

Art. 39 D.S. 

N° 594 de 

1999 

MINSAL y 

art. 19.1.2.1 

Código 

Eléctrico 

(D.S. N° 91) 

   

6.2 Mantiene en buen estado los 

conductores eléctricos, 

enchufes, interruptores, equipos 

de iluminación, ventilación, 

calefacción.  

Art. 39 del 

D.S. N° 594 

de 1999 

MINSAL. 

   

VII. Extintores     

7.1 Mantiene extintores de incendio 

adecuados al riesgo a cubrir.  

Art. 45 y 50 

del D.S. N° 

594 de 1999, 

MINSAL. 

   



25 
 

7.2 Realiza mantención preventiva 

de extintores por lo menos una 

vez al año (revisión técnica).  

Art. 51 del 

D.S. N° 594 

de 1999 

MINSAL. 

   

7.3 Ubica extintores en sitios de 

fácil acceso y claramente 

identificables. 

Art. 47 del 

D.S. N° 594 

de 1999 

MINSAL. 

   

7.4 Instruye y entrena a los 

trabajadores sobre la manera de 

usar los extintores en caso de 

emergencia.  

Art. 48 del 

D.S. N° 594 

de 1999 

MINSAL. 

   

VIII. VÍAS DE ESCAPE     

8.1 Se cuenta con vías de escape. Art 7º del 

D.S N.º 594 

de 1999 

MINSAL. 

   

8.2 Las vías de escape están 

expeditas, libres de obstáculos. 

Art 7º del 

D.S N.º 594 

de 1999 

MINSAL. 

   

 

3.1.4 Diagnóstico A Base De Check List Pise. 

A continuación, se presenta el Checklist a base de Pise, para evaluar la infraestructura, 

instalaciones, señalizaciones y equipamiento de emergencia del jardín infantil 

“mandarina” y su entorno, el cual tiene como objetivo identificar las posibles falencias 

que puedan provocar emergencias por fallas, las cuales pueden conllevar a un 

accidente o incidente de alto potencial. 
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Entorno y terreno. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿El establecimiento no está 

emplazado cerca de canales 

abiertos, vías férreas o vías de alta 

velocidad? 

Obligatorio 

(1) 
 

    

2 

¿El establecimiento no está 

emplazado a una distancia igual o 

inferior a 200 metros de locales 

que atenten contra la moral y las 

buenas costumbres? 

Obligatorio 

(1) 
 

    

3 

¿El establecimiento no está 

emplazado a una distancia no 

inferior a 300 metros de basurales, 

pantanos o industrias peligrosas 

y/o contaminantes? 

Obligatorio 

(1) 
 

    

4 

¿La zona de emplazamiento del 

establecimiento no tiene riesgo de 

derrumbes, avalanchas, 

inundaciones u otras situaciones 

riesgosas? 

Obligatorio 

(1) 
 

    

5 

¿El terreno del establecimiento no 

presenta elementos de riesgo como 

líneas de alta tensión, canales 

abiertos, pozos abiertos y antenas 

de telefonía celular y 

radiofrecuencia? 

Obligatorio 

(2) 
 

    

6 

¿En el establecimiento existen 

cierres exteriores que permiten 

garantizar la privacidad y 

Obligatorio 

(2) 
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seguridad, y controlar el acceso? 

7 

¿El establecimiento no está 

emplazado a una distancia no 

inferior de 100 metros de lugares 

de venta de tabaco?. 

Obligatorio 

(3) 
 

    

 

Instalación eléctrica y gas 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Las instalaciones eléctricas y de 

gas están construidas, instaladas, 

protegidas y mantenidas de 

acuerdo a las normas establecidas 

por la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles?. 

Obligatorio 

(1) 
 

    

2 

¿En salas cunas y jardines 

infantiles, los enchufes donde 

permanecen o circulan niños y 

niñas, están protegidos y ubicados 

a una altura mínima de 1,30 

metros o diferencial automático en 

su defecto?. 

Obligatorio 

(2) 
 

  

  

 

 

Instalaciones sanitarias. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Se mantienen los servicios 

higiénicos con sus artefactos en 

buen estado de funcionamiento y 

de limpieza? 

Obligatorio 

(1) 
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2 

¿Los servicios higiénicos para uso 

del personal docente y 

administrativo y del personal de 

servicio se encuentran en recintos 

separados de los de uso de los 

alumnos? 

Obligatorio 

(2) 
 

    

3 

¿El establecimiento educacional 

cuenta con un abastecimiento de 

agua potable en cantidad suficiente 

para la bebida y necesidades 

básicas de higiene y aseo personal 

y de calidad conforme con la 

reglamentación vigente? 

Obligatorio 

(3) 
 

    

 

Planta física. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 
¿La edificación está en buen 

estado de conservación? 

Obligatorio 

(1) 
     

2 
¿La estructura de los pisos está en 

buen estado? 

Obligatorio 

(1) 
     

3 
¿La estructura de los cielos se 

encuentra en buen estado? 

Obligatorio 

(1) 
     

4 
¿La estructura de la techumbre se 

encuentra en buen estado? 

Obligatorio 

(1) 
     

5 
¿Las canaletas se encuentran 

limpias? 

Recomendaci

ón 
     

6 

¿En la educación parvularia, los 

revestimientos de muros y pisos, 

corresponden a materiales donde 

se exceptúan el papel mural y las 

Obligatorio 

(1) 
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alfombras respectivamente? 

7 

¿Se cumple con la obligación de 

no contar con cantos vivos en las 

terminaciones de los recintos de 

educación especial o diferencial? 

Obligatorio 

(2) 
     

8 

Las escuelas que atienden 

estudiantes con discapacidad física 

y/o ceguera, las circulaciones, 

puertas y servicios higiénicos 

¿permiten el desplazamiento 

expedito de personas con aparatos 

ortopédicos, sillas de ruedas y 

otros?  

Obligatorio 

(2) 
     

9 

Temperaturas mínimas de los 

recintos de uso de los estudiantes, 

excepto patios, servicios 

higiénicos.                                

Obligatorio 

(1) 

     

# Ed. Parvularia, temperatura de 

15° C en zonas: andina, central 

interior del río Maipo al sur, sur 

litoral, sur interior y sur extremo. 

     

# Ed. Básica y Media, temperatura 

de 12° C en zonas: andina, central 

interior de los ríos Ñuble e Itata al 

Sur, sur litoral, sur interior y sur 

extrema. 

     

# Hogares Estudiantiles, 

temperatura de 15° C en las zonas: 

andina, central interior del río 

Maipo al sur, sur litoral, sur 
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interior y sur extremo. 

10 

¿Se ubica la sala de mudas y 

hábitos higiénicos de Sala Cuna en 

forma adyacente y con 

comunicación directa a la 

respectiva sala de actividades o a 

una distancia menor a 10 metros? 

Obligatorio 

(1) 
     

11 

¿Se ubica la sala de hábitos 

higiénicos del Jardín Infantil, en 

forma adyacente y con 

comunicación directa a la 

respectiva sala de actividades a 

una distancia menor a 30 metros? 

Obligatorio 

(1) 
     

12 

¿Las cerraduras de las puertas de 

la sala de mudas y de la sala de 

hábitos higiénicos, son de libre 

paso y sin seguros? 

Obligatorio 

(1) 
     

 

Planta física (continuación). 

ID Tema Condición SI NO N/A 

13 

Las puertas de las salas de 

actividades de Educación 

Parvularia cuentan con un sistema 

de sujeción, ubicado desde una 

altura de 1,3 m. sobre el nivel de 

piso terminado, que permita 

mantenerlas abiertas en situaciones 

de evacuación y otras? 

Obligatorio 

(1) 
     



31 
 

14 

¿En salas cunas ubicadas en pisos 

superiores al del terreno natural, 

cuentan con una vía de evacuación 

alternativa para casos de 

emergencia que conduzca a un 

área de seguridad ubicada en el 

nivel de terreno natural? 

Obligatorio 

(1) 
    

15 

¿Salas de actividades, salas de 

clases, talleres, laboratorios y 

bibliotecas, cumplen con los 

estándares de volúmenes de aire y 

superficies por alumno? Por 

ejemplo: para la Educación Básica 

y Media, la superficie de la sala de 

clases debe ser de 1,10 m2/al, para 

Básica Especial: 2,00 m2/al; el 

volumen de aire para la Educación 

Básica, Media y Básica Especial 

debe ser de 3 m3 /al. 

Obligatorio 

(3) 
     

16 

¿La superficie total del patio 

exigida cumple con la norma? Por 

ejemplo, para la Educación Básica 

y Media, la superficie total de 

patio sobre 60 estudiantes debe ser 

de 2,50m2 /al. 

Obligatorio 

(4) 
     

 

Orden y aseo. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 
¿Se adoptan medidas de higiene y 

saneamiento básico pertinentes 

Obligatorio 

(1) 
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para evitar la presencia de 

vectores? 

2 

¿Se dispone la basura en tarros con 

tapas y/o bolsas plásticas de un 

tamaño que sea de fácil manejo 

para su traslado? 

Obligatorio 

(2) 
     

3 

¿Se deposita en un recinto especial 

para su retiro posterior por los 

servicios municipales, recinto que 

debe permanecer cerrado en 

perfecto estado de limpieza y 

protegido de la acción de roedores 

e insectos? 

Obligatorio 

(2) 
     

4 

¿Los establecimientos 

educacionales que se ubican en 

sectores que no cuenten 

recolección municipal de residuos 

sólidos, disponen de un sistema 

aprobado por el Servicio de Salud 

respectivo, que permita la 

recolección y disposición final de 

basuras de modo de evitar que 

éstas se conviertan en focos de 

malos olores, de atracción y/o 

reproducción de moscas, baratas y 

ratas?. 

Obligatorio 

(2) 
     

 

Accesos. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 
¿Se encuentran los accesos 

Recomendaci      
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vehiculares situados sobre la vía 

de menor flujo vehicular? 

ón 

2 

Frente a las salidas peatonales del 

establecimiento, ¿se proyectan 

vallas peatonales que impidan el 

acceso inmediato de los escolares 

a la calzada? 

Recomendaci

ón 
     

3 

¿Están los accesos vehiculares 

separados de los accesos 

peatonales? 

Recomendaci

ón 
     

4 

Si no se encuentran separados los 

accesos (peatonales y vehiculares), 

¿se ha considerado una franja de 

separación entre éstos? 

Recomendaci

ón 
     

5 

¿Es la visibilidad del conductor 

adecuada en la salida del acceso 

para ver a peatones y vehículos 

que circulan? Si no es adecuada 

¿se proponen espejos 

panorámicos, u otras medidas que 

mejoren la visibilidad? 

Recomendaci

ón 
     

6 
¿Existen accesos para vehículos de 

emergencias? 

Recomendaci

ón 
     

 

Circulación y cruces peatonales. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Se contempla la habilitación de 

pasos peatonales en las vías que 

circundan el establecimiento que 

atienden a la necesidad de 

Recomendaci

ón (1) 
     



34 
 

desplazamiento de los alumnos? 

2 

Si se proyecta o existe un paso 

cebra frente al acceso peatonal del 

colegio, ¿se considera la 

instalación de una segunda valla 

que impida el acceso directo a la 

calzada? 

Recomendaci

ón (2) 
     

3 

Para el caso de escuelas rurales, 

¿existen dispositivos o elementos 

en la vía que logren disminuir la 

velocidad de los vehículos? Ej.: 

lomo de toro. 

Recomendaci

ón 
     

4 

Para el caso de escuelas rurales, 

¿se cuenta con una zona segura en 

la vía donde los alumnos puedan 

cruzar la ruta? 

Recomendaci

ón 
     

5 

En la provisión de pasos 

peatonales, ¿presenta una buena 

iluminación? 

Recomendaci

ón 
     

6 

¿Los estudiantes utilizan material 

reflectante en su uniforme, bolso 

y/o mochila? 

Recomendaci

ón (3) 
     

 

Estacionamientos. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Existe paradero próximo al 

establecimiento educacional, 

destinado exclusivamente a recibir 

y a dejar pasajeros de transporte 

escolar? 

Obligatorio 

(1) 
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2 

En el caso que el Jardín Infantil o 

Sala Cuna cuente con 

estacionamientos, éstos ¿están 

separados físicamente del área de 

patio de párvulos, impidiendo el 

libre tránsito entre ambos? 

Obligatorio 

(2) 
     

3 

La organización de los espacios de 

estacionamiento, ¿minimiza las 

situaciones de riesgo de los 

alumnos que abordan o bajan de 

un vehículo, y de aquellos que 

circulan? (Ejemplo: evitando que 

los alumnos tengan que cruzar el 

área de estacionamiento) 

Recomendaci

ón 
     

4 

¿Se considera la habilitación de 

espacios seguros para la detención 

y/o estacionamiento de vehículos 

de transporte escolar dentro de los 

establecimientos educacionales o 

en otros lugares de su entorno, de 

modo que la subida y bajada de 

escolares se realice sin riesgos y 

sin afectar el normal flujo 

vehicular? 

Obligatorio 

(3) 
     

 5 

Si el establecimiento se encuentra 

en una vía unidireccional al 

costado izquierdo según el sentido 

de tránsito, ¿se proyectan medidas 

para asegurar que la bajada/subida 

de los alumnos no se efectúe 

directamente hacia/desde la 

Recomendaci

ón 
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calzada? 

6 

¿Se proyectan vallas peatonales 

para impedir a los niños cruces 

riesgosos? 

Recomendaci

ón 
     

7 

¿Es la orientación de los 

estacionamientos paralela a la 

línea de solera? De no ser así, 

porque la orientación de los 

estacionamientos es en ángulo, ¿se 

proyectan andenes laterales para la 

subida y/o bajada de los alumnos? 

Recomendaci

ón 
     

8 

¿Se ha considerado utilizar topes 

vehiculares en caso de disponer 

estacionamientos en ángulo con 

respecto de la vereda para evitar 

que los vehículos invadan la zona 

peatonal? 

Recomendaci

ón (4) 
     

9 

¿Se contemplan facilidades para la 

detención de otros vehículos – no 

de transporte escolar – para tomar 

y/o dejar estudiantes? 

Recomendaci

ón 
     

10 

¿Los transportes escolares, se 

encuentran inscritos en el Registro 

Nacional de Servicio de 

Transporte Remunerado de 

Escolares? 

Obligatorio 

(5) 
     

 

 

Señalización de tránsito. 
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ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Se proyectan las señales de 

advertencia de posible presencia 

de escolares ZONA DE 

ESCUELA tanto en la vía en la 

que se encuentra el 

establecimiento como, en el caso 

que corresponda, en las vías 

contiguas? 

Obligatorio 

(1) 
   

  

2 

¿Se ha considerado demarcar en la 

vía los símbolos ZONA DE 

ESCUELA, complementando las 

señales verticales? 

Obligatorio 

(1) 
   

  

3 

Si existen estacionamientos para el 

transporte escolar fuera del 

establecimiento, ¿se ha 

contemplado la instalación de 

señales que impidan el 

estacionamiento y/o detención de 

otros vehículos en los horarios de 

entrada/salida de los estudiantes? 

Recomendaci

ón 
   

  

4 

¿Existen señales o dispositivos en 

la vía, que permitan regular la 

velocidad de los vehículos a 30 

Km/hr, en el horario de entrada y 

salida de los alumnos? 

Recomendaci

ón 
   

  

5 

¿Se han considerado medidas para 

moderar la velocidad en el entorno 

del establecimiento educacional? 

Recomendaci

ón 
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Cocinas. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Están construidos, los pisos, de 

materiales impermeables, no 

absorbentes, lavables, 

antideslizantes y atóxicos, no 

tienen grietas y son fáciles de 

limpiar? 

Obligatorio 

(1) 
   

  

2 

¿Están construidas, las paredes, 

de materiales impermeables, no 

absorbentes, lavables y atóxicos y 

de color claro, lisos y sin grietas?, 

¿fáciles de limpiar y desinfectar? 

Obligatorio 

(1) 
   

  

3 

Los cielorrasos, ¿están 

construidos de forma que se 

impida la acumulación de 

suciedad y se reduzca al mínimo 

la condensación de vapor de agua 

y la formación de mohos y de 

fácil limpieza? 

Obligatorio 

(1) 
   

  

4 

Las ventanas, ¿están construidas 

de forma que se evite la 

acumulación de suciedad? 

Aquellas que se abren, ¿están 

provistas de protecciones contra 

vectores? 

Obligatorio 

(1) 
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Primeros auxilios y kit de emergencias. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 
¿Cuenta con sala de primeros 

auxilios? 

Obligatorio 

(1) 
   

  

2 ¿Existe un botiquín equipado? Recomendado      

3 

¿La sala de primeros auxilios 

cuenta con al menos una camilla y 

un casillero o gabinete? 

Obligatorio 

(2) 
   

  

4 

El Kit de emergencias ¿cuenta con 

alimentos no perecibles? (galletas, 

chocolates, etc.)? 

Recomendaci

ón 
   

  

5 
El Kit de emergencias ¿cuenta con 

agua envasada? 

Recomendaci

ón 
   

  

6 

El Kit de emergencias ¿cuenta con 

radio a pilas, pilas en buen estado, 

linterna? 

Recomendaci

ón 
   

  

7 

El kit de emergencias ¿cuenta con 

papel higiénico y toallas 

higiénicas? 

Recomendaci

ón 
   

  

8 

¿Cuenta con una caja metálica, en 

lo posible, que proteja de golpes o 

que contenga algunos útiles 

escolares? (cuadernos, lápices, 

block de dibujo). 

Recomendac

ión 
   

  

 

Seguridad contra incendios. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿El establecimiento cuenta con 

extintores de incendio, del tipo 

adecuado a los materiales 

Obligatorio 

(1) 
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combustibles o inflamables que en 

él existan o se manipulen, y en la 

cantidad suficiente según la 

superficie del mismo? 

2 
¿Los extintores se encuentran con 

carga vigente? 

Obligatorio 

(2) 
     

3 

¿Se ubican los extintores en sitios 

de fácil acceso y clara 

identificación, libres de obstáculos 

y en condiciones de 

funcionamiento máximo? 

Obligatorio 

(3) 
     

4 

¿Se ubican los extintores a una 

altura máxima de 1,30 metros, 

medidos desde el suelo hasta la 

base del extintor?, ¿están 

debidamente señalizados? 

Obligatorio 

(3) 
     

5 

¿El personal se encuentra 

instruido y entrenado sobre la 

manera de usar los extintores en 

caso de emergencia? 

Obligatorio 

(4) 
     

 

Vías de escape. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Las vías de evacuación horizontal 

y/o vertical, cuentan con la 

identificación apropiada que 

permitan la segura, rápida y 

expedita salida de todos los 

ocupantes hacia las zonas de 

seguridad? 

Obligatorio 

(1) 
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2 

¿Las puertas de los recintos 

docentes y las áreas de uso y 

tránsito destinadas a párvulos, son 

abatibles y hacia fuera del recinto? 

Obligatorio 

(2) 
    

3 

¿Se abren las puertas en el sentido 

de la evacuación?, ¿sus accesos se 

encuentran señalizados y libres de 

obstrucciones? ¿Se encuentran sin 

llaves, candado u otro medio que 

impida su fácil apertura? 

Obligatorio 

(1) 
     

4 

¿Las salas cunas en pisos 

superiores a nivel de terreno 

natural cuentan con vía de 

evacuación alternativa en caso de 

emergencia que conduzca a un 

área de seguridad ubicada en el 

nivel del terreno natural? 

Obligatorio 

(2) 
     

5 

¿Los sistemas de evacuación para 

casos de emergencia consideran la 

discapacidad que atiende el 

establecimiento? 

Obligatorio 

(3) 
     

6 

¿Las vías de escape tienen puertas 

amplias, que se abran hacia fuera, 

libres de obstáculos? 

Obligatorio 

(4) 
     

7 

¿Se cuenta con señalización 

visible y permanente en las zonas 

de peligro y condición de riesgo, 

así como vías de escape y zonas de 

seguridad ante emergencias? 

Obligatorio 

(1) 
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3.2 Revisión del Plan De Emergencias Actual. 

A continuación, se presenta el check list que se efectuó en el Jardín este da 

cumplimiento con la estructura de pise. 

Tabla Nº 3.3 ckeck List Jardin infantil estructura Pise 

ID ESTRUCTURA SI NO OBSERVACIONES 

1 Definición de información general 

del establecimiento. 

   

2 Integrantes del establecimiento.    

3 Equipamiento del establecimiento 

para emergencias. 

   

4 Aplicación de AIDEP:    

5 Análisis Histórico.    

6 Investigación en Terreno.    

7 Discusión de Prioridades.    

8 Elaboración de Mapa.    

9 Plan Específico de Seguridad de la 

Unidad Docente. 

   

10 Aplicación de Mitología ACCEDER:    

11 Alerta y alarma.    

12 Comunicación e información.    

13 Coordinación.    

14 Evaluación (primaria).    
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15 Decisiones.    

16 Evaluación (secundaria).    

17 Readecuación del Plan.    

18 Definición y constitución del Comité 

de Seguridad Escolar del 

Establecimiento. 

   

19 Definición de integrantes.    

20 Definición de funciones y 

responsabilidades. 

   

21 Realización de Organigrama.    

22 Elaboración de Plan de Actuación 

Frente a Emergencia. 

   

23 Establecimiento de grupo de 

emergencia (coordinadores, 

monitores y portería). 

   

24 Establecimiento de procedimientos 

de evacuación. 

   

25 Establecimiento de procedimientos 

en caso de incendios. 

   

26 Establecimiento de procedimientos 

en caso de sismos y terremotos. 

   

27 Procedimiento en caso de artefacto 

explosivo. 

   

28 Realización de simulaciones.    
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29 Realización de simulacros.    

30 Evaluación de actuaciones.    

 

3.3 Confección De La Propuesta De Modificación Del Plan De Emergencia Para 

Jardín Infantil. 

3.3.1 La definición de la estructura del plan de emergencia. 

En base a los cuerpos legales, estructura Pise se procedió a definir la estructura que se 

desarrollo para el plan de emergencias: 

Tabla Nº 3.4 Definición estructura plan de emergencia 

Estructura. Descripción.  

  

  

  

  

  

  

  

 

3.3.2 Elaboración del plan de emergencia. 

En base a la estructura definida para el plan de emergencias que se obtuvo en el punto 

anterior se procedió a desarrollarlo. 
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IV: análisis e interpretación de los resultados. 

4.1 resultados diagnóstico en función de las emergencias. 

4.1.1 Resultado de Identificación posibles emergencias. 

En la siguiente tabla se presentan los resultados de la identificación de posibles 

emergencias encontradas dentro del jardín infantil “mandarina” 

 

Tabla N°4.1 Resultado de Identificación posibles emergencias 

ID Lugar o área Emergencia Origen. 

1 comedor. incendio. cocina. 

2 comedor.  fuga de gas. cocina. 

3 aulas. incendio. mala mantención y/o 

instalación del sistema 

eléctrico. 

4 comedor. atragantamiento. Alimentación párvulos. 

5 jardín 

infantil. 

Pérdida de 

párvulo/secuestro. 

posible secuestro. 

6 jardín 

infantil. 

Lesiones. caídas de igual o distinto 

nivel. 

7 jardín 

infantil. 

Ataques. complicaciones de salud. 

8 jardín 

infantil. 

electrocución. contacto con energía 

eléctrica. 

9 comedor. intoxicación alimentaria. alimentos en mal estado. 

10  jardín 

infantil. 

lesiones. agresión física. 
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4.1.2 Resultado de identificación y Evaluación de Emergencias. 

En la siguiente tabla se presentan los resultados de la identificación y evaluación de 

emergencias encontradas dentro del Jardin infantil “mandarina” 

 

Tabla N°4.2 Resultado de identificación y Evaluación de Emergencias. 

ID Área Accidente  Emergencia 

1º Cocina. Contacto con superficie 

caliente. 

Quemadura 1º,2º,3 

grado  

2º Cocina. Contacto con objeto 

cortopunzante. 

Cortes, heridas, 

hemorragias  

3º Comedor.  Asfixia. Atragantamiento. 

4º Comedor. Caída al mismo nivel. Esguince, fractura, 

lesiones.  

5º Patio de juegos. Agresión.  Lesiones, erosiones, 

heridas.  

6º Patio de juegos. Golpeado por. Contusiones, 

hematomas, Pérdida 

de conocimiento. 

 

4.1.3 resultado check list diagnóstico decreto supremo 594/1999. 

En el siguiente checklist se presentan los resultados de la visita realizada al jardín 

infantil “Mandarina” verificando que el jardín infantil cuenta con todas las medidas 

necesarias de infraestructura y equipamiento de emergencias definidas por el Decreto 

Supremo 594. 

 

SEGURIDAD     

IV. Escaleras  SI NO N/A 

4.1 Mantiene buenas condiciones 

de orden, aseo e iluminación 

Art. 184 del 

Código del 

X   
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en las escaleras y estas cuentan 

con barandas.  

Trabajo 

V. señalización     

5.1 Cuenta con señalización 

visible y permanente, 

indicando las vías de escape y 

zonas de seguridad ante 

emergencias. 

Art.. 37 D.S. 

N° 594/1999 

MINSAL 

X   

VI. Instalaciones eléctricas      

6.1 Mantiene protegidos los 

circuitos y equipos eléctricos 

mediante protector diferencial.  

Art.. 39 D.S. 

N° 594 de 

1999 

MINSAL y 

art. 19.1.2.1 

Código 

Eléctrico (D.S. 

N° 91) 

X   

6.2 Mantiene en buen estado los 

conductores eléctricos, 

enchufes, interruptores, 

equipos de iluminación, 

ventilación, calefacción.  

Art.. 39 del 

D.S. N° 594 

de 1999 

MINSAL 

X   

VII. Extintores     

7.1 Mantiene extintores de 

incendio adecuados al riesgo a 

cubrir.  

Art.. 45 y 50 

del D.S. N° 

594 de 1999, 

MINSAL 

X   

7.2 Realiza mantención preventiva 

de extintores por lo menos una 

vez al año (revisión técnica).  

Art. 51 del 

D.S. N° 594 

de 1999 

MINSAL 

X   
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7.3 Ubica extintores en sitios de 

fácil acceso y claramente 

identificables. 

Art. 47 del 

D.S. N° 594 

de 1999 

MINSAL 

X   

7.4 Instruye y entrena a los 

trabajadores sobre la manera 

de usar los extintores en caso 

de emergencia.  

Art. 48 del 

D.S. N° 594 

de 1999 

MINSAL 

X   

VIII. VÍAS DE ESCAPE     

8.1 Se cuenta con vías de escape Art 7º del D.S 

Nº 594 de 

1999 

MINSAL 

X   

8.2 Las vías de escape están 

expeditas, libres de obstáculos 

Art 7º del D.S 

Nº 594 de 

1999 

MINSAL 

X   

 

4.1.4 Resultado Check List Pise  

En el siguiente checklist se presentan los resultados de la visita realizada al jardín 

infantil “Mandarina” verificando si el Jardin infantil “mandarina” cumplía con lo 

estipulado en el check list con base pise, el cual se corroboro que su infraestructura 

cumplía con las obligaciones pedidas en este   

 

 

Entorno y terreno. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 
¿El establecimiento no está 

emplazado cerca de canales 
Obligatorio (1) X 
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abiertos, vías férreas o vías de 

alta velocidad? 

2 

¿El establecimiento no está 

emplazado a una distancia igual 

o inferior a 200 metros de 

locales que atenten contra la 

moral y las buenas costumbres? 

Obligatorio (1) X 

    

3 

¿El establecimiento no está 

emplazado a una distancia no 

inferior a 300 metros de 

basurales, pantanos o industrias 

peligrosas y/o contaminantes? 

Obligatorio (1) X 

    

4 

¿La zona de emplazamiento del 

establecimiento no tiene riesgo 

de derrumbes, avalanchas, 

inundaciones u otras 

situaciones riesgosas? 

Obligatorio (1) X 

    

5 

¿El terreno del establecimiento 

no presenta elementos de riesgo 

como líneas de alta tensión, 

canales abiertos, pozos abiertos 

y antenas de telefonía celular y 

radiofrecuencia? 

Obligatorio (2) X 

    

6 

¿En el establecimiento existen 

cierres exteriores que permiten 

garantizar la privacidad y 

seguridad, y controlar el 

acceso? 

Obligatorio (2) X 

    

7 

¿El establecimiento no está 

emplazado a una distancia no 

inferior de 100 metros de 

Obligatorio (3) X 
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lugares de venta de tabaco? 

 

Instalación eléctrica y gas. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Las instalaciones eléctricas y 

de gas están construidas, 

instaladas, protegidas y 

mantenidas de acuerdo a las 

normas establecidas por la 

Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles? 

Obligatorio (1) X 

    

2 

¿En salas cunas y jardines 

infantiles, los enchufes donde 

permanecen o circulan niños y 

niñas, están protegidos y 

ubicados a una altura mínima 

de 1,30 metros o diferencial 

automático en su defecto? 

Obligatorio (2) X 

  

  

 

 

 

Instalaciones sanitarias. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Se mantienen los servicios 

higiénicos con sus artefactos en 

buen estado de funcionamiento 

y de limpieza? 

Obligatorio (1) X 

    

2 

¿Los servicios higiénicos para 

uso del personal docente y 

administrativo y del personal de 

Obligatorio (2) X 
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servicio se encuentran en 

recintos separados de los de uso 

de los alumnos? 

3 

¿El establecimiento educacional 

cuenta con un abastecimiento 

de agua potable en cantidad 

suficiente para la bebida y 

necesidades básicas de higiene 

y aseo personal y de calidad 

conforme con la 

reglamentación vigente? 

Obligatorio (3) X 

    

 

 

Planta física. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 
¿La edificación está en buen 

estado de conservación? 
Obligatorio (1) X     

2 
¿La estructura de los pisos está 

en buen estado? 
Obligatorio (1) X     

3 
¿La estructura de los cielos se 

encuentra en buen estado? 
Obligatorio (1) X     

4 
¿La estructura de la techumbre 

se encuentra en buen estado? 
Obligatorio (1) X     

5 
¿Las canaletas se encuentran 

limpias? 

Recomendació

n 
X     

6 

¿En la educación parvularia, los 

revestimientos de muros y 

pisos, corresponden a 

materiales donde se exceptúan 

el papel mural y las alfombras 

Obligatorio (1) X     
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respectivamente? 

7 

¿Se cumple con la obligación 

de no contar con cantos vivos 

en las terminaciones de los 

recintos de educación especial o 

diferencial? 

Obligatorio (2)  X    

8 

Las escuelas que atienden 

estudiantes con discapacidad 

física y/o ceguera, las 

circulaciones, puertas y 

servicios higiénicos ¿permiten 

el desplazamiento expedito de 

personas con aparatos 

ortopédicos, sillas de ruedas y 

otros?  

Obligatorio (2)  X    

9 

Temperaturas mínimas de los 

recintos de uso de los 

estudiantes, excepto patios, 

servicios higiénicos.                                

Obligatorio (1) 

X     

# Ed. Parvularia, temperatura 

de 15° C en zonas: andina, 

central interior del río Maipo al 

sur, sur litoral, sur interior y sur 

extremo. 

    X 

# Ed. Básica y Media, 

temperatura de 12° C en zonas: 

andina, central interior de los 

ríos Ñuble e Itata al Sur, sur 

litoral, sur interior y sur 

extrema. 

    X 
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# Hogares Estudiantiles, 

temperatura de 15° C en las 

zonas: andina, central interior 

del río Maipo al sur, sur litoral, 

sur interior y sur extremo. 

    X 

10 

¿Se ubica la sala de mudas y 

hábitos higiénicos de Sala Cuna 

en forma adyacente y con 

comunicación directa a la 

respectiva sala de actividades o 

a una distancia menor a 10 

metros? 

Obligatorio (1) X     

11 

¿Se ubica la sala de hábitos 

higiénicos del Jardín Infantil, 

en forma adyacente y con 

comunicación directa a la 

respectiva sala de actividades a 

una distancia menor a 30 

metros? 

Obligatorio (1) X     

12 

¿Las cerraduras de las puertas 

de la sala de mudas y de la sala 

de hábitos higiénicos, son de 

libre paso y sin seguros? 

Obligatorio (1) X     

 

Planta física (continuación). 

ID Tema Condición SI NO N/A 

13 

Las puertas de las salas de 

actividades de Educación 

Parvularia cuentan con un 

sistema de sujeción, ubicado 

Obligatorio (1) X     
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desde una altura de 1,3 m. sobre 

el nivel de piso terminado, que 

permita mantenerlas abiertas en 

situaciones de evacuación y 

otras? 

14 

¿En salas cunas ubicadas en 

pisos superiores al del terreno 

natural, cuentan con una vía de 

evacuación alternativa para 

casos de emergencia que 

conduzca a un área de 

seguridad ubicada en el nivel de 

terreno natural? 

Obligatorio (1) X    

15 

¿Salas de actividades, salas de 

clases, talleres, laboratorios y 

bibliotecas, cumplen con los 

estándares de volúmenes de aire 

y superficies por alumno? Por 

ejemplo: para la Educación 

Básica y Media, la superficie de 

la sala de clases debe ser de 

1,10 m2/al, para Básica 

Especial: 2,00 m2/al; el 

volumen de aire para la 

Educación Básica, Media y 

Básica Especial debe ser de 3 

m3 /al. 

Obligatorio (3) X     

16 

¿La superficie total del patio 

exigida cumple con la norma? 

Por ejemplo, para la Educación 

Básica y Media, la superficie 

Obligatorio (4) X     
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total de patio sobre 60 

estudiantes debe ser de 2,50m2 

/al. 

 

Orden y aseo. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Se adoptan medidas de higiene 

y saneamiento básico 

pertinentes para evitar la 

presencia de vectores? 

Obligatorio (1) X     

2 

¿Se dispone la basura en tarros 

con tapas y/o bolsas plásticas 

de un tamaño que sea de fácil 

manejo para su traslado? 

Obligatorio (2) X     

3 

¿Se deposita en un recinto 

especial para su retiro posterior 

por los servicios municipales, 

recinto que debe permanecer 

cerrado en perfecto estado de 

limpieza y protegido de la 

acción de roedores e insectos? 

Obligatorio (2)  X    

4 

¿Los establecimientos 

educacionales que se ubican en 

sectores que no cuenten 

recolección municipal de 

residuos sólidos, disponen de 

un sistema aprobado por el 

Servicio de Salud respectivo, 

que permita la recolección y 

disposición final de basuras de 

Obligatorio (2)  X    
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modo de evitar que éstas se 

conviertan en focos de malos 

olores, de atracción y/o 

reproducción de moscas, 

baratas y ratas? 

 

Accesos. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Se encuentran los accesos 

vehiculares situados sobre la 

vía de menor flujo vehicular? 

Recomendación X     

2 

Frente a las salidas peatonales 

del establecimiento, ¿se 

proyectan vallas peatonales que 

impidan el acceso inmediato de 

los escolares a la calzada? 

Recomendación   X   

3 

¿Están los accesos vehiculares 

separados de los accesos 

peatonales? 

Recomendación  X    

4 

Si no se encuentran separados 

los accesos (peatonales y 

vehiculares), ¿se ha 

considerado una franja de 

separación entre éstos? 

Recomendación    X  

5 

¿Es la visibilidad del conductor 

adecuada en la salida del acceso 

para ver a peatones y vehículos 

que circulan? Si no es adecuada 

¿se proponen espejos 

panorámicos, u otras medidas 

Recomendación X     
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que mejoren la visibilidad? 

6 
¿Existen accesos para vehículos 

de emergencias? Recomendación 
 X    

 

 

Circulación y cruces peatonales. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Se contempla la habilitación 

de pasos peatonales en las vías 

que circundan el 

establecimiento que atienden a 

la necesidad de 

desplazamiento de los 

alumnos? 

Recomendación 

(1) 
 X    

2 

Si se proyecta o existe un paso 

cebra frente al acceso peatonal 

del colegio, ¿se considera la 

instalación de una segunda 

valla que impida el acceso 

directo a la calzada? 

Recomendación 

(2) 
 X    

3 

Para el caso de escuelas 

rurales, ¿existen dispositivos o 

elementos en la vía que logren 

disminuir la velocidad de los 

vehículos? Ej.: lomo de toro. 

Recomendación     X 

4 

Para el caso de escuelas 

rurales, ¿se cuenta con una 

zona segura en la vía donde 

Recomendación     X 
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los alumnos puedan cruzar la 

ruta? 

5 

En la provisión de pasos 

peatonales, ¿presenta una 

buena iluminación? 

Recomendación  X    

6 

¿Los estudiantes utilizan 

material reflectante en su 

uniforme, bolso y/o mochila? 

Recomendación 

(3) 
  X   

 

Estacionamientos. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Existe paradero próximo al 

establecimiento educacional, 

destinado exclusivamente a 

recibir y a dejar pasajeros de 

transporte escolar? 

Obligatorio (1)  X    

2 

En el caso que el Jardín 

Infantil o Sala Cuna cuente 

con estacionamientos, éstos 

¿están separados físicamente 

del área de patio de párvulos, 

impidiendo el libre tránsito 

entre ambos? 

Obligatorio (2) X     

3 

La organización de los 

espacios de estacionamiento, 

¿minimiza las situaciones de 

riesgo de los alumnos que 

abordan o bajan de un 

vehículo, y de aquellos que 

circulan? (Ejemplo: evitando 

Recomendación  X    
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que los alumnos tengan que 

cruzar el área de 

estacionamiento) 

4 

¿Se considera la habilitación 

de espacios seguros para la 

detención y/o estacionamiento 

de vehículos de transporte 

escolar dentro de los 

establecimientos 

educacionales o en otros 

lugares de su entorno, de 

modo que la subida y bajada 

de escolares se realice sin 

riesgos y sin afectar el normal 

flujo vehicular? 

Obligatorio (3)  X    

 5 

Si el establecimiento se 

encuentra en una vía 

unidireccional al costado 

izquierdo según el sentido de 

tránsito, ¿se proyectan 

medidas para asegurar que la 

bajada/subida de los alumnos 

no se efectúe directamente 

hacia/desde la calzada? 

Recomendación  X    

6 

¿Se proyectan vallas 

peatonales para impedir a los 

niños cruces riesgosos? 

Recomendación  X    

7 

¿Es la orientación de los 

estacionamientos paralela a la 

línea de solera? De no ser así, 

porque la orientación de los 

Recomendación  X    
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estacionamientos es en 

ángulo, ¿se proyectan andenes 

laterales para la subida y/o 

bajada de los alumnos? 

8 

¿Se ha considerado utilizar 

topes vehiculares en caso de 

disponer estacionamientos en 

ángulo con respecto de la 

vereda para evitar que los 

vehículos invadan la zona 

peatonal? 

Recomendación 

(4) 
 X    

9 

¿Se contemplan facilidades 

para la detención de otros 

vehículos – no de transporte 

escolar – para tomar y/o dejar 

estudiantes? 

Recomendación X     

10 

¿Los transportes escolares, se 

encuentran inscritos en el 

Registro Nacional de Servicio 

de Transporte Remunerado de 

Escolares? 

Obligatorio (5) X     

 

Señalización de tránsito. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Se proyectan las señales de 

advertencia de posible 

presencia de escolares ZONA 

DE ESCUELA tanto en la vía 

en la que se encuentra el 

establecimiento como, en el 

Obligatorio (1) X   
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caso que corresponda, en las 

vías contiguas? 

2 

¿Se ha considerado demarcar 

en la vía los símbolos ZONA 

DE ESCUELA, 

complementando las señales 

verticales? 

Obligatorio (1)  X  

  

3 

Si existen estacionamientos 

para el transporte escolar 

fuera del establecimiento, ¿se 

ha contemplado la instalación 

de señales que impidan el 

estacionamiento y/o detención 

de otros vehículos en los 

horarios de entrada/salida de 

los estudiantes? 

Recomendación  X  

  

4 

¿Existen señales o 

dispositivos en la vía, que 

permitan regular la velocidad 

de los vehículos a 30 Km/hr, 

en el horario de entrada y 

salida de los alumnos? 

Recomendación  X  

  

5 

¿Se han considerado medidas 

para moderar la velocidad en 

el entorno del establecimiento 

educacional? 

Recomendación  X  
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Cocinas. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Están construidos, los pisos, 

de materiales impermeables, 

no absorbentes, lavables, 

antideslizantes y atóxicos, no 

tienen grietas y son fáciles de 

limpiar? 

Obligatorio (1) X   

  

2 

¿Están construidas, las 

paredes, de materiales 

impermeables, no 

absorbentes, lavables y 

atóxicos y de color claro, 

lisos y sin grietas?, ¿fáciles 

de limpiar y desinfectar? 

Obligatorio (1) X   

  

3 

Los cielorrasos, ¿están 

construidos de forma que se 

impida la acumulación de 

suciedad y se reduzca al 

mínimo la condensación de 

vapor de agua y la formación 

de mohos y de fácil 

limpieza? 

Obligatorio (1) X   

  

4 

Las ventanas, ¿están 

construidas de forma que se 

evite la acumulación de 

suciedad? Aquellas que se 

abren, ¿están provistas de 

protecciones contra vectores? 

Obligatorio (1) X   
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Primeros auxilios y kit de emergencias. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 
¿Cuenta con sala de primeros 

auxilios? 
Obligatorio (1) X   

  

2 ¿Existe un botiquín equipado? Recomendado  X    

3 

¿La sala de primeros auxilios 

cuenta con al menos una 

camilla y un casillero o 

gabinete? 

Obligatorio (2) X   

  

4 

El Kit de emergencias ¿cuenta 

con alimentos no perecibles? 

(galletas, chocolates, etc.)? 

Recomendación   X 

  

5 
El Kit de emergencias ¿cuenta 

con agua envasada? 
Recomendación  X  

  

6 

El Kit de emergencias ¿cuenta 

con radio a pilas, pilas en 

buen estado, linterna? 

Recomendación  X  

  

7 

El kit de emergencias ¿cuenta 

con papel higiénico y toallas 

higiénicas? 

Recomendación  X  

  

8 

¿Cuenta con una caja 

metálica, en lo posible, que 

proteja de golpes o que 

contenga algunos útiles 

escolares? (cuadernos, 

lápices, block de dibujo). 

Recomendación 
 

X 
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Seguridad contra incendios. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿El establecimiento cuenta 

con extintores de incendio, del 

tipo adecuado a los materiales 

combustibles o inflamables 

que en él existan o se 

manipulen, y en la cantidad 

suficiente según la superficie 

del mismo? 

Obligatorio (1)  X    

2 
¿Los extintores se encuentran 

con carga vigente? 
Obligatorio (2)  X    

3 

¿Se ubican los extintores en 

sitios de fácil acceso y clara 

identificación, libres de 

obstáculos y en condiciones 

de funcionamiento máximo? 

Obligatorio (3) X     

4 

¿Se ubican los extintores a 

una altura máxima de 1,30 

metros, medidos desde el 

suelo hasta la base del 

extintor?, ¿están debidamente 

señalizados? 

Obligatorio (3)  X    

  5 

¿El personal se encuentra 

instruido y entrenado sobre la 

manera de usar los extintores 

en caso de emergencia? 

Obligatorio (4) 
 

X 
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Vías de escape. 

ID Tema Condición SI NO N/A 

1 

¿Las vías de evacuación 

horizontal y/o vertical, 

cuentan con la identificación 

apropiada que permitan la 

segura, rápida y expedita 

salida de todos los ocupantes 

hacia las zonas de seguridad? 

Obligatorio (1) X     

2 

¿Las puertas de los recintos 

docentes y las áreas de uso y 

tránsito destinadas a párvulos, 

son abatibles y hacia fuera del 

recinto? 

Obligatorio (2) X    

3 

¿Se abren las puertas en el 

sentido de la evacuación?, 

¿sus accesos se encuentran 

señalizados y libres de 

obstrucciones? ¿Se encuentran 

sin llaves, candado u otro 

medio que impida su fácil 

apertura? 

Obligatorio (1) X     

4 

¿Las salas cunas en pisos 

superiores a nivel de terreno 

natural cuentan con vía de 

evacuación alternativa en caso 

de emergencia que conduzca a 

un área de seguridad ubicada 

en el nivel del terreno natural? 

Obligatorio (2)     X 

5 
¿Los sistemas de evacuación 

Obligatorio (3)  X    
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para casos de emergencia 

consideran la discapacidad 

que atiende el 

establecimiento? 

6 

¿Las vías de escape tienen 

puertas amplias, que se abran 

hacia fuera, libres de 

obstáculos? 

Obligatorio (4) X     

7 

¿Se cuenta con señalización 

visible y permanente en las 

zonas de peligro y condición 

de riesgo, así como vías de 

escape y zonas de seguridad 

ante emergencias? 

Obligatorio (1)  X    

 

4.1.3 Resultado revisión del plan de emergencias actual. 

En la siguiente tabla están los resultados de la revisión del plan de emergencia actual 

del Jardin infantil “mandarina”, los cuales cumplen con lo estipulado en la estructura 

con base Pise 

Tabla Nº 4.3 Resultado ckeck List Jardin infantil estructura Pise 

ID ESTRUCTURA SI NO OBSERVACIONES 

1 Definición de información general 

del establecimiento. 

X   

2 Integrantes del establecimiento. X   

3 Equipamiento del establecimiento 

para emergencias. 

X   

4 Aplicación de AIDEP: X   
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5 Análisis Histórico. X   

6 Investigación en Terreno. X   

7 Discusión de Prioridades. X   

8 Elaboración de Mapa. X   

9 Plan Específico de Seguridad de la 

Unidad Docente. 

X   

10 Aplicación de Mitología ACCEDER: X   

11 Alerta y alarma. X   

12 Comunicación e información. X   

13 Coordinación. X   

14 Evaluación (primaria). X   

15 Decisiones. X   

16 Evaluación (secundaria). X   

17 Readecuación del Plan. X   

17 Definición y constitución del Comité 

de Seguridad Escolar del 

Establecimiento. 

X   

18 Definición de integrantes. X   

19 Definición de funciones y 

responsabilidades. 

X   

20 Realización de Organigrama. X   
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21 Elaboración de Plan de Actuación 

Frente a Emergencia. 

X   

22 Establecimiento de grupo de 

emergencia (coordinadores, 

monitores y portería) 

X   

23 Establecimiento de procedimientos 

de evacuación. 

X   

24 Establecimiento de procedimientos 

en caso de incendios. 

X   

25 Establecimiento de procedimientos 

en caso de sismos y terremotos. 

X   

26 Procedimiento en caso de artefacto 

explosivo. 

X   

27 Realización de simulaciones. X   

28 Realización de simulacros. X   

29 Evaluación de actuaciones. X   

  

4.2 Definición de la estructura del plan de emergencia 

A continuación, se presentan los resultados de la estructura definida para la 

modificación del plan de emergencia del Jardin infantil “mandarina” 
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Tabla Nº 4.4 Resultado definición de la estructura del plan de emergencia 

Estructura  Descripción  

Introducción información breve de los temas que 

serán tratados 

Objetivos Lo que se pretende lograr 

Alcance A quienes va dirigido el trabajo 

Información general del 

Establecimiento 

Es la información con que se cuenta 

del jardín infantil 

Cantidad de personal Es la plantilla de personal con que 

este cuenta para sus diferentes 

actividades 

Organigrama Es las labores específicas asignadas al 

personal dentro de una emergencia 

responsabilidades equipo de 

emergencias 

son quienes están a cargo en actuar de 

manera eficiente y precisa ante una 

emergencia 

coordinador general de emergencias Es quien está a cargo de coordinar las 

maniobras ante una posible 

emergencia que se pueda presentar. 

líderes de evacuación Son los encargados por nivel de cómo 

actuar de manera segura ante una 

evacuación de emergencia. 

encargado comunicaciones Es quien debe difundir qué hacer ante 

una emergencia 



70 
 

encargado servicios generales Son los responsables de actuar en el 

corte o reposición de los suministros 

fundamentales en el establecimiento 

encargado intervención La persona encargada de cómo 

intervenir ante una emergencia 

encargado evacuación por nivel 

educativo 

Son todos aquellos que deben 

gestionar y efectuar de manera segura 

una evacuación ante una emergencia 

equipamiento del jardín infantil para 

emergencias 

Son todos los equipos estacionarios y 

móviles que pueden ayudar en 

primera instancia ante una 

emergencia 

manejo de emergencias Es la manera correcta de cómo se 

debe actuar ante una emergencia 

matriz emergencia emergencias que puedan presentarse 

en el jardín infantil 

medidas preventivas Son todas las medidas con que se 

cuenta para actuar antes y durante una 

emergencia que se llegue a presentar 

procedimientos son las directrices establecidas de 

cómo se debe actuar ante una 

emergencia simulada o declarada 

programa de simulacros Son las medidas que se toman para 

evaluar y preparar para entender 

cómo se debe actuar ante una posible 

emergencia 
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programa de capacitación Son todas las capacitaciones al 

personal que vayan relacionadas a 

cómo enfrentar una emergencia 

sistema nacional de alertas Es un sistema establecido por la 

ONEMI de cómo se debe enfrentar 

una emergencia utilizando las 

directrices de defensa civil 

glosario definición de palabras específicas 

utilizadas en el plan de emergencia 

anexos información adicional a la estructura 

 

4.3 Confección de la propuesta de modificación del plan de emergencia para 

Jardín Infantil 

A continuación, se presenta el índice del plan de emergencia ya actualizado del jardín 

infantil “mandarina”, el plan de emergencia se encuentra en el anexo N°1 

Índice 
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Capítulo V. 

5.1 Discusión de los resultados. 

Se procedió a realizar la identificación y evaluación de las emergencias en el Jardin 

infantil “mandarina” dejando así una lista con todas las posibles emergencias que se 

puedan presentar dentro de este, para así poder incluirlas dentro del plan de 

emergencia actualizado para el Jardin infantil, así llevando un orden de todas las 

emergencias que se puedan presentar en este y así no incluir las  emergencias que no 

tengan relevancia. 

Se procedió a la realización del check list con base al decreto supremo 594, haciendo 

una visita al jardín infantil, en el cual se identificó que el jardín infantil “mandarina” 

cuenta con las condiciones sanitarias y ambientales básicas que deben tener en el 

jardín infantil para así asegurar las condiciones optimas de trabajo para los integrantes 

de la comunidad escolar. 

Se procedió a la realización del check list con base al plan integral de seguridad 

escolar (pise) haciendo una visita al jardín infantil, con esto se corroboro que el jardín 

infantil cuenta con la infraestructura adecuada así también como su señaléticas y 

equipamiento de emergencia, se recomienda implementar algunas pequeñas medidas 

de seguridad para la adecuada funcionalidad del jardín en caso de emergencias de 

menos gravedad (corte de energía eléctrica). 

Se procedió a la lectura y posterior revisión del plan de emergencia con la check list 

con base al plan integral de seguridad escolar (Pise) en el cual se corroboro que el plan 

de emergencia cuenta con todo lo solicitado por este. 

 

 

 



75 
 

5.2 Conclusiones. 

Se llego a la conclusión que el Jardin infantil mandarina necesitaba una 

reestructuración y modificación de su plan de emergencia, ya que este era demasiado 

engorroso para su comprensión, lo cual dificultaba su entendimiento por parte de la 

comunidad educativa del Jardin infantil, se procedió a su modificación, incluyendo las 

emergencias que tenían relevancia dentro del jardín infantil ya sea por su 

infraestructura y las emergencias de origen natural por su ambiente, dejando afuera las 

emergencias que no tienen relevancia en este, se procedió a usar un lenguaje menos 

técnico, para su fácil comprensión y se ordenó la estructura de este para que sea mas 

ordenado y menos tedioso. 
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